
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Referencia : 850013103002-2022-00063-00 

Demandante : BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado : IPS SERVIDOENSALUD S.A.S. Y OTRO 

 
La apoderada de la parte demandante presenta memorial solicitando la terminación del proceso por 

pago total de la obligación aquí ejecutada, el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

depósitos a favor de los ejecutados; entonces, una vez revisado el expediente se evidencia que la 

petición se ajusta a los requerimientos contemplados en el Art.461 CGP, razón por la cual se accederá 

a lo solicitado. 
 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR la petición de terminación del proceso presentada por el extremo activo, 

por el pago total de la obligación conforme lo dispone el artículo 461 del CGP. 

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares existentes en el proceso. 

Líbrese los oficios correspondientes, dando aplicación al CGP, Art. 466, en caso de encontrarse 

embargado el remanente o la concurrencia de embargos, y numeral 6 del artículo 468. Verifíquese por 

secretaría. 

 
TERCERO.   REALICE el pago de los depósitos judiciales existentes dentro del presente asunto, 

si a ello hubiere lugar, a favor de la parte demandada. 

 
CUARTO. ABSTENERSE de ordenar el desglose como quiera que este expediente es nativo 

digital, debiendo entonces el actor dejar la constancia pertinente al margen de los títulos ejecutivos y 

realizar su entrega al ejecutado. 

 
QUINTO. Una vez en firme la presente decisión, pasen las diligencias al archivo definitivo del 

Juzgado y de lo actuado déjese las constancias correspondientes en los libros radicadores. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 

Firmado Por:

Javier Arturo Rocha Vasquez

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cc78a59fe1bc4b50ff059936bce4c88c3f4ab23ff70fcde2a65bc0736b7c134

Documento generado en 19/10/2022 02:44:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


